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hagan también los anales Toledanos {ajt 

siendo unos apuntamientos tan breves 
que los primeros , segundos y terceros, 
todos juntos, no comprehenden 22 ho
jas en la España Sagrada? ¿Qué la haga 
del mismo modo Gonzalo Fernandez de 
Oviedo, que escribió de hombres ilus
tres del siglo, y no vida de S. Isidro, 
porque solo le nombra para decir que 
fue criado de Ivan de Vargas? 

Mas conducente será para el intento; 
y para asegurarse de la verdad de la 
Aparición, acordar aquí el juicio que 
forman los críticos mas famosos en or
den á estos argumentos que proceden por 
negación , y los requisitos que piden , no 
solo para que convenzan , sino para que 
engendren algún rezelo ó probabilidad de 
lo contrario. Dexo aparte aquellos que 
absolutamente niegan la actividad y fuer
za de todo argumento negativo , entre 
los quales se cuentan hombres respeta
bles por su literatura. Solo nombrare al
gunos , que se distinguieron por la de
fensa que hicieron de el, estableciendo 
reglas para usarle en el modo convenien
te. Daniel Papebroquio, que es uno de 
ellos , confiesa que su eficacia no siem
pre es la misma, y que algunas veces 

(fl) Carta pag. g. y 3$. 
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es ninguna. Non est quidem vis negativi 
argumenti eadem ubique, sed pro diversis 
circumstatiis , in aliis pragnans & vali' 
da , in aliis straminea & nulla (a). 

Juan Launoyo , á quien el contradic
tor cita como modelo en la crítica, y 
acerrimo defensor del argumento nega
tivo , en la Disertación que escribió á 
cerca de su autoridad y fuerza, explica 
quando la tiene , y quando no, por es
tas palabras: tune igitur negativum ar
gumentum , nihil aut parum habet roboris, 
cum in materia cui applicatur mericon et 
singulare est, sed cum universale formatur 
& totam materia seu habitus rationen coer-
cet, non potest non esse validissimum. Qua-
re argumentum quod priori modo conficitur 
impingit quidem in hanc Dialecticorum re
gni am ex puris negatìvis nihil sequitur. De 
modo , que para que el argumento ne
gativo tenga fuerza se requiere, según 
Launoyo , que haya una negación total 
del hecho y su noticia; y las pruebas 
tomadas de la falta de monumentos, y 
del testimonio de los Escritores, cada una 
de por sí prueban poco ó nada. 

Mucho mas declara esto, quando 

(a) Resp. h. Sebast. de S. Pablo : respuest. art. 3 . 
§. i g . num.. 155. 
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en la Carta que precede á la Disertación 
referida, dice que para que sea eficaz el 
argumento negativo , debe ser conforme, 
y quadrar perfectamente con toda la ma
teria : esto es, no debe haber razón al
guna positiva, señal ó vestigio que per
suada lo contrario; antes bien, debe 
quadrar perfectamente con todas las ver
dades de alguna manera conocidas. Pero 
sino quadra , prosigue , tendrá probabi
lidad alguna vez , otras ninguna , y esto 
sucede las mas veces : Si non quadrat quia 
potest magis aut minus quadrare , aliquan-
do probabilitatis habet aliquid, aliquando 
nihil., idque sapius. 

Aun quando el argumento negativo 
es universal y se toma de la total ne
gación de testimonios y monumentos , y 
tiene todos los requisitos para que sea le
gítimo , no se concluye de el, que el he
cho , ó cosa controvertida sea fabulosa ó 
que no existió , sino que no hay mo
tivo bastante para dar á ella un pruden
te asenso. Así lo confiesa el mismo Lau-
noyo en el Apéndice de la referida Di
sertación ; y así lo confesará qualquiera 
que haga reflexión que han sucedido mu
chas cosas, de las quales no nos queda 
memoria, señal, ó vestigio alguno , y sin 
embargo, no por eso la proposición que 
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las asegure y afirme , dexará de ser en sí 
verdadera. 

Contraigamos la doctrina referida al 
caso presente, y preguntemos, ¿cómo po
drá ser respecto de la Aparición de San 
Isidro el silencio la negación total, 
quando las relaciones coetáneas de la ba
talla , aunque no le nombran , refieren la 
Aparición milagrosa en te'rminos que 
convienen solo á S. Isidro entre todos 
los sugetos á quienes se ha atribuido? 
Pues dicen que quando los Reyes tra
taban en secreto sobre él expediente que 
se habia. de tomar para libertar al Exe'r-
cito del apuro en que se hallaba, se apa
reció de improviso milagrosamente un 
Labrador , que dixo ser enviado de Dios 
para dicho efecto, y fue' creido , y lo 
executó obrando maravillas (a)£ 

¿Cómo se compone el silencio total, 
vuelvo á preguntar, con las expresiones 
de Juan Diácono, y de los hymnos del 
Santo , escritos en aquella edad , de las 
quales se sacan razones ineluctables y 
convincentes, de haber sido S. Isidro el 
que se apareció en Sierra Morena? ¿Có
mo quadra la negación total de monu
mentos , señales y vestigios de la Apa
rición, con varias memorias que exis

ta) Disert. pag. ¿9. y sig. 
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ten ; con el arca ó tumba , con las es
tatuas puestas por los Reyes D . Alonso 
en M a d r i d , y S. Fernando en Toledo? 
¿ Con el continuado agradecimiento de los 
Reyes de España , y los testimonios que 
han dado de la Aparición ? ¿Con la tra
dición constante , y la aseveración uná
nime de tanto Escritor fidedigno , docto 
y juicioso ? 

Concluyamos pues , que conforme á 
los principios de la mas severa crítica, 
los argumentos negativos tomados de que 
las relaciones antiguas de la batalla de las 
Navas , callan el nombre de S, Isidro, 
y del silencio de otros Escritores antiguos 
y modernos , son de ningún peso , n i au
toridad , n i engendran probabilidad algu
na contra la verdad de la Aparición. Así 
lo entendió un famoso crítico de nues
tra nación , defensor ilustre del argu
mento negativo, el Cronista Pell icer, que 
en oposición de todos los que se podían 
formar contra la Aparición de S. Isidro, 
no dudó afirmar categóricamente ; ser 
verdad constante que S. Isidro Labrador, 
Patrón de Madrid , fue el Pastor que 
se apareció al exercito Christiano en la 
batalla de las Navas (a). 

También lo entendió así Daniel P a -

(a) Genealogía de la casa de Cabeza de Vaca. 
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pebroquío \ que teniéndoles presentes , y 
aun sin hacerse cargo de todos los fun
damentos de la verdad de la Aparición, 
reconoció la legitimidad de la tradición, 
y de los monumentos de ella, erigidos 
por los Reyes D. Alonso y S. Fernando. 
Así lo entenderán y juzgarán también sin 
duda alguna todos los que se hallen ins
truidos en los principios y cánones de 
la crítica ; aunque solo consideren la 
Aparición de S. Isidro , como verdad apo
yada en una legítima y constante tradi
ción. Porque uno de ellos , comunmen
te recibido es , que el argumento nega
tivo no tiene fuerza contra la tradición 
legítima. 

El P. Honorato de Santa María , bien 
conocido por su juiciosa crítica , hablan
do en común (a) dice : que para des
acreditar los hechos y tradiciones auto
rizadas por la Iglesia, por los Obispos, 
y aun por el pueblo , no bastan los ar
gumentos negativos. Este y otros muchos 
testimonios pudieran trasladarse j mas pa
ra ahorrar de ellos , pondré solamente 
uno general. E1P. Segura, al mismo tiem
po que defiende la autoridad del argu
mento negativo , dice (b) : "el sentir uni-

(a) A n i m a d , i n reg. er i t Dissert . 7. i n fine. 
{b) N o r t e C r i t . D i s c . 8. §. 4. D i v i s . 1. 
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«versal de los críticos aun mas severos, y 
«su perpetua práctica es , no dar autori
d a d alguna al argumento negativo , una 
*>vez que juzguen ser la tradición bien 
«fundada." 

El mismo contradictor se ha visto 
precisado á confesar esta verdad en or
den á la fuente sacada por S. Isidro ; he
cho que solo consta por tradición , y con
tra el qual pueden formarse argumentos 
negativos en mayor número, y de ma
yor fuerza que contra la Aparición , res
pecto no hallarse el menor vestigio 6 se
ñal de e'l , en los Escritos de Juan Diá
cono y demás coetáneos, y en otros mu
chos Escritores antiguos y modernos. El 
manuscrito que cita de la Real Biblio
teca , no sufraga en manera alguna 5 por 
quanto se escribió según su cronología, 
como unos quatrocientos años después 
de la muerte de S. Isidro ; y no se tu
vo presente en los Procesos de su Ca
nonización , en los quales se autenticó 
la tradición de uno y otro hecho. Por 
consiguiente , procediendo efe buena fe el 
contradictor , y qualquiera deberá con 
mas razón confesar que S. Isidro fue el 
Pastor aparecido en Sierra Morena , y 
menospreciar todo argumento negativo, 
por ŝer verdad que consta por una tra
dición auténtica , y ademas tiene apoyo 
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en los escritos coetáneos al suceso. Léan
se por último las advertencias que se 
hallan en la Adición V , y por ellas se 
echará de ver , que la ninguna fuerza 
del argumento negativo en semejantes cir
cunstancias es cosa decidida , y no obs
ta para que consten como ciertos , he
chos antiguos de los mas graves \ las ac
ciones , virtudes y milagros de los San
tos , sobre los quales recaen los decre
tos de Canonización expedidos por los 
Papas. 

Diximos poco ha , que de los hym-
nos se sacan pruebas ineluctables de la 
Aparición de S. Isidro en la batalla de 
las Navas. Así se ve acreditado por la 
experiencia ; porque después de haber pu
blicado dos Escritos el contradictor , to
davía quedan intactas algunas que expu
se en mi Disertación. No dexa esto de 
causarle algún bochorno , según se pue
de discurrir , supuesto que para salir del 
apuro , y aparentar alguna probabilidad 
en lo que dice , en su segundo Escrito 
echa mano de una cronología diferente 
de la que está comunmente recibida 5 á la 
qual me he acomodado siempre , hacien
do ver mediante ella la conformidad que 
tiene la Aparición de S. Isidro y sus cir
cunstancias, con los demás sucesos de la 
historia en general. 
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Con aquella pretende dar salida á difi

cultades , que de otro modo no podia sol
tar , y ademas causa tal trastorno en la 
serie de los sucesos , y sus verdaderas 
épocas , que aun se atreve á ridiculizar
los. Pero todos sus conatos no tienen mas 
solidez , ni subsistencia que la misma 
cronología, cuya probabilidad no es com
parable con la que yo sigo, por ser co
munmente recibida; # por estar autenti
cada en los Procesos ; por ser conforme 
á los casi quatrocientos anos, que según 
el Rezo pasaron desde la translación 
hasta su Canonización en 1622; por co
locar la mayor , y mas principal parte 
de la vida del Santo en el siglo XII, 
según Ja expresión de la verdadera Bula: 
Floruit Isidorus sáculo duodecimo > por lo 
bien que se ajusta á la serie de los he
chos ; y por estar deducida del mismo 
texto de Juan Diácono. 

Por el contrario , la que adopta el 
contradictor , ademas del trastorno que 
causa en los sucesos de la historia de San 
Isidro , dexa en ella un hueco de sesenta 
y dos años , que son cabalmente los que 

* E s l o tanto que el Conde de M o r a , bien cono
c i d o por su adhesion á los falsos Cronicones , y a l 
P . H i g u e r a ; sin embargo los abandona en el punto 
de la cronología de S. Is idro , y sigue la comunmen
te rec ibida. L o mismo hace e l P . Quintanaduefias. 
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van desde el año 1170 en que coloca 
la translación del sagrado cuerpo desde 
el cimenterio á la Iglesia , y el 1232 
en que sucedió el milagro de Pedro Gar
cia , que es el primero que refiere el 
expresado Diácono sucedido después de 
la translación. 

Y es cosa bastante inverosímil, que 
en los referidos sesenta y dos años , que 
precisamente comprehenden el tiempo mas 
glorioso de la historia de $. Isidro, por 
la inmediación á su admirable translación, 
no ocurriese algún suceso digno de es
cribirse , ó no hubiese quien informase de 
él á Juan Diácono , que existía en aquel 
tiempo , y se extendió á escribir por solo 
el informe de otras personas , los suce
sos ; y hasta las conversaciones que de
bían haber pasado ciento y cincuenta años 
antes. 

Pero lo que manifiesta mas claramen
te , que es una Cronología infundada y 
voluntaria , es la poca conformidad que 
tiene con las expresiones de Juan Diá
cono , en oposición de la que yo es
tablezco , según consta de lo que digo 
en el Capítulo VIII, y en el X de mí 
Disertación, y en el número 31 de la 
Apología. 

Por ser la llave principal de la his
toria de S. Isidro , es punto que lo he 
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meditado algunos años , aun antes de es
cribir en defensa de la Aparición. Pero 
he tenido después la satisfacción de ver 
que mi resolución y modo de pensar, es 
conforme con el de D. Nicolás Antonio, 
que en su Biblioteca antigua (i) , hablan
do de Juan Diácono , se explica de este 
modo : Vita Autor non quidem Sancti Isi-
dori y sed eorum saltem aqudlis fuisse vi-
detur qui de rehus ejus sanctissimé ac mi-
rabiliter gestis , testimonia el dixerunt; ut 
ex filis verbis colligere datur : ut relatu 
honorum virorum didici. Et infra : et hoc 
prout a fidelibus narratum est testibus , dig-
num ducimus scribendum. Constat vero post 
quadraginia ad minus post obitum ejus annosy 

comentariolum hoc litteris ab eo consignatum. 

Esto sea dicho , en gracia de la cro
nología , que tengo por mas verdadera y 
acomodada á los sucesos. Porque fuera 
de ello , es sumamente despreciable la 
conexión que pretende , ó pueda preten
der el impugnador (h) entre el año de la 
muerte de S. Isidro y su traslación , con 
su Aparición gloriosa en las Navas. Es
to se echará de ver á poca reflexión que se 
haga j y se manifiesta bastante, en que los 
Padres Argaiz y Ribadeneyra , con otros, 

(a) Bibleot. Vet. lib. 8. cap. 6. oum. 258. 
{b) Carta pig. 23. 
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que siguiendo , imitando, ó conformán
dose con Juliano, y Román de la H i 
guera , colocan como el impugnador la 
muerte de S. Isidro en los años anterio
res al de 1170 5 no por eso dexan de ad
mitir y afirmar su gloriosa Aparición , y 
la visita del Rey D . Alonso después de 
la batalla de las Navas. 

A la verdad establecida la muerte de 
S. Isidro antes del año 1170 , y su tras
lación algunos antes de la batalla 3 no 
solo no se imposibilita , sino que se fa
cilita mas el suceso de la Aparición. Por
que en este caso, pudo el Rey D . Alon
so mas fácilmente tener noticia de los 
milagros que obraba, y encomendarse á 
e l , y aun haberle visto antes que se le 
apareciese en el puerto de Murada! , y 
le socorriese para el buen éxito de la ba
talla con su feliz y glorioso triunfo. 

A D I C I O N IV . 

Se convence , que es una gran falsedad ase
gurar , que la Aparición de S. Isidro , es 

fábula inventada por el Jesuíta Ro
mán de la Higuera. 

Quando yo excluía en mi Disertación 
á Román de la Higuera y á sus sequaces, 
del catálogo de ios Escritores fidedignos 
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que aseguran la Aparición de S. Isidro; 
¿por dónde habia de discurrir, que con
tra mi expresa voluntad , se habian de 
oir sus palabras para apoyar con ellas mí 
modo de pensar y mi sentencia? ¿Y como 
habia de creer ó presumir , que á pesar 
de las pruebas tomadas de las relaciones 
coetáneas al suceso , de otros escritos ca
si contemporáneos, y de una tradición 
auténtica apoyada en monumentos anti
guos , en escritos, y en el continuado 
agradecimiento de los Reyes de España; 
se habia de constituir á Román de la 
Higuera, origen , principio , fuente y raiz 
de esta noticia , para que contraxese á 
lo menos por esta parte la sospecha de 
fabulosa ? 

Ello es increíble y cosa totalmente 
destituida de razón. Mas á esta alber-
ca vienen á parar por último las aguas 
turbias de tanta falsedad , y tanto em
brollo, tan poca legalidad y buena fe, 
como se advierten en los dos Escri
tos del contradictor. La incertidumbre 
con que entró , y sigue en su empeño, 
se fija últimamente en que hasta el año 
1550 no se habia oido que S. Isidro fué 
aquel Pastor que se apareció al exérci-
to Christiano en Sierra Morena (a) : que 

(a) Carta pag. ¿4, 
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esta noticia se introduxo á fines del si
glo XVI 0) 3 y que el P. Gerónimo Ro
mán de la Higuera de la extinguida Com
pañía de Jesús 7 es el que la dio exis
tencia y la crió como otras muchas fa
bulosas (b). 

En mi Apología hice cargo á D. Juan 
Antonio Pellicer de la inconexión de sus 
dichos (e), y de las conseqüencias injurio
sas que de ellos se siguen contra los Jueces 
y testigos, que según se ha visto en común, 
y veremos luego en particular , aseguran la 
tradición antigua de la Aparición ; y 
contra otras muchas personas , dignas del 
mayor respeto , que la han asegurado y 
autorizado de distintas maneras. Esto que 
al parecer debia servirle de freno , ha si
do sin duda el acicate que le ha obliga
do á saltar todas las barreras , cerrando 
los ojos á la luz de la razón , para arro
jarse por un derrumbadero semejante. 

Mas con la mayor evidencia haremos 
notoria la enorme falsedad de unos aser
tos tan voluntarios y deliberados; y la 
ninguna razón en que se fundan. Des
de luego se presenta á la vista la lige
reza con que se mueve , y la poca so
lidez que tienen los fundamentos en que 

(a) Carta pag. 76. (¿) Carta pag. ¿7. 75. 
(c) Apología pag. 37. y 113. 
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afianza una resolución de tanto peso. Por
que por el largo espacio de doscientos 
años, en que por un gran número de 
Escritores, se ha escrito y publicado , que 
S. Isidro se apareció en Sierra Morena 
para salvar el exe'rcito Christiano , y des
pués que cien ojos linces han examina
do la historia Toledana del P. Román 
de la Higuera , nadie ha tenido la me
nor sospecha de ficción en esta parte; 
ninguno ha manifestado en manera a l 
guna , que el forjador de los falsos C r o 
nicones j pudiera ser el inventor de esta 
noticia. 

Los mas opuestos á las ficciones de 
Higuera , los que las descubrieron , ó pu
blicaron ó contradixéron , D . Nicolás 
Antonio , el D r . Pisa , el Cronista P e l l i -
cer , el P. Florez y otros ; ó no con
tradixéron la Aparición , ó la aprobaron 
expresamente. N i aun al primero que se 
ha mostrado opuesto á la Aparición de 
S. Isidro , le ha venido el pensamiento de 
que haya sido invención de Román de 
la Higuera. E l Escritor de las Memorias 
del R e y D . Alonso ] aunque pretende que 
su origen sea fabuloso , le señala un 
principio mas elevado. ¡ 

E l mismo contradictor de la A p a r i 
ción pensó de otro modo en su primer 
Escrito ; procedia á ciegas y tentando. Mas 
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en el segundo (a) afirma que ya se ha 
descubierto el verdadero origen de la 
adjudicación. Al oir estas expresiones, 
¿ creerá qualquiera , que entre los manus
critos de la Biblioteca Real, ha descu
bierto nuevamente alguno , en que Ro
mán de la Higuera se atribuya la inven
ción j ó que evidencie , que el mismo 
fue' el inventor de esta noticia ? Mas no 
es así : no hay tal descubrimiento. 

Ignoraba Pellicer, como también lo 
ignoraba el Escritor de las Memorias, que 
Gonzalo Fernandez de Oviedo, escribió lo 
de Martin Alaxa en el año 1550. Ni uno, 
ni otro lo habian leido : creían que se ha-
bia escrito en tiempo de los Reyes Ca
tólicos ; y de ahí inferían que en tiem
po de los Pveyes Católicos se introduxo 
la fábula de la Aparición de S. Isidro. 
Ha leido últimamente Pellicer á Oviedo, 
y ha visto que en el mismo lugar en que 
habla de Martin Alaxa , sin nombrar áSan 
Isidro , asegura dos veces que escribía en 
el año 1550. De aquí infiere que la fá
bula ele la Aparición de S. Isidro, se in
ventó después del expresado año. ¡Gran 
principio! ¡ linda conseqúencia! 

' Todavía mas : después de dicho año 
existía Román de la Higuera , famoso in-

(«) Carta pag, u 7 . 
i» 
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ventor de fábulas devotas : este copia 
con mas extensión que Bleda , la visita 
de 1504, en que se da noticia de que 
S. Isidro se apareció en la batalla de las 
Navas ; luego Román de la Higuera in
ventó esta noticia. ¡Bravo modo de ar
güir ! Confirmase : porque según su sen
tir , Villegas fue' el primero que la pu
blicó ; luego la aprendió de Higuera , que 
abusó de su docilidad. ¿Habrá por ven
tura lugar en un celebro bien organiza
do para tal sarta de razonamientos in
fundados , injuriosos, inconexos ? 

Sea en hora buena Villegas el pri
mero que publicó impresa esta noticia: 
¿ mas quien se persuadirá que un hom
bre tan docto y tan veraz , como acre
ditan sus obras , y asegura D. Nicolás 
Antonio (a) por estas palabras : Ptétate 
vir eximias dcctrinaque ecclesiastica 5 re
cibió tan solamente esta noticia de la 
Aparición , y la creyó r y la publicó por
que abusó de su docilidad Román de la 
Higuera ? ¿ Cómo acredita Pellicer esta 
su aserción ? ¿ Cita por ventura algún 
pasage de Higuera en que lo diga, de 
Villegas en que lo confiese y ó de algún 
otro Escritor en que por lo menos se in
sinué i No por cierto j ni tiene otro nin

fa) Bibliot. Nov% 
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damento que la inconexión de los prin
cipios referidos. 

Así se ve que es una aserción pu
ramente voluntaria; y que siendo inju
riosa á personas dignas de respeto, de-
bia probarse con testimonios decisivos pa
ra no ser tenida por verdadera calumnia; 
pues de otra suerte será reputada por tal, 
sin que sean necesarias nuevas pruebas 
que lo acrediten. Sin embargo vamos á 
dar muchas que convencen no solo la in
conexión de sus principios , sino también 
que Román de la Higuera no dio sino 
que recibió esta noticia de la Aparición 
de S. Isidro ; y que constaba antes ex
presamente por tradición antigua , y por 
documentos legítimos anteriores al año 
de 1550. 

Primeramente, no se sabe que el ex
presado Román , comunicase la noticia de 
la Aparición de S. Isidro , por otro me
dio que el de su Historia inédita de la 
Imperial Ciudad de Toledo , ni recurre á 
otro el contradictor , pues solo se ciñe á 
ella , diciendo , que el pasage que ha
bla de la Aparición en el libro 20 cap. 11. 
lo escribia por los años de 1586 (a). Es
to es, antes: que Villegas en 1592 pu
blicase impresa la noticia , y antes que 

(a) Disc. pag. $9. Carta pag. 78. 

F2 
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se principiasen los Procesos que la acre
ditan. En atención á esto , será muy con
ducente que se ponga en claro el tiem
po en que Román de la Higuera escri
bió su Historia; y se convenza que no 
fué antes , sino después que Villegas pu
blicó la vida de nuestro Santo 7 y des
pués que se principiaron los Procesos. 

Esta es una cosa muy cierta y ave
riguada , porque D. Gregorio Mayans (a) 
asegura que habiendo llegado á las ma
nos de D. Nicolás Antonio la referida 
Elistoria , y leídola con atención; observó 
que aquella era la última obra que es
cribió el P. Higuera y advirtió tam
bién que la escribia después dé haber re
cibido , según decia , las obras de Dex-
tro, Máximo, Luitprando y Juliano, que 
fué según él mismo en el año 1594. El 
mismo D. Nicolás Antonio (b) asienta 
"por cosa averiguada, que Higuera es-
«cribia por los años de 1595 en ade
lante su Historia Eclesiástica de la Im-
«perla! Ciudad de Toledo y su tierra." 

Como la autoridad de D. Nicolás An
tonio , es la mas decisiva en la materia, 
porque ninguno como él se impuso , y 
notó las mas pequeñas particularidades y 

(a) Vida de D. Nicolas Antonio miro. 72. 
(ó) Cens. de Hist. fabul. lib, 1. cap. a. 
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relaciones de la referida Historia ; y por 
otra parte es Higuera Escritor de mala fe, 
y desacreditado en sus dichos, serian de 
ningún momento los que se alegasen su
yos en prueba de que por ios años de 
1586 tenia escrita ya casi toda su His
toria , esto es hasta el lib. 20 inclusive. 
No obstante examinaremos los que cita el 
contradictor en apoyo de su aserto; por
que de este examen resultará evidencia
da la inadvertencia , ó mala fe , con que 
proceden uno y otro. 

No expresa Pellicer palabras algu
nas de Higuera por lo que respeta al 
Capítulo 14. del libro 5 , que es el que 
cita principalmente : mas habiendo acu
dido á la Biblioteca Real, y estando pre
sente D. Juan Antonio Pellicer, me fran
queó uno de sus Bibliotecarios el Señor 
D. Joseph Goya , el que se reputa ori
ginal , y una copia de la referida his
toria. Leyóse en presencia suya y mia, 
por D. joseph Tomas j de la -misma Real 
Biblioteca todo el expresado Capítulo 14; 
y lo que en e'l se halla que puede te
ner relación con el asunto presente, me 
lo dio después copiado en Papel que guar
do , y está conforme con la nota que al 
pie de esta pagina va puesta. # 

* " Y coa esto vengamos á tratar de otro Santo3 

*3 
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Por ella consta el ningún fundamen
to que tiene el contradictor para citarle 
en apoyo de su aserción , siendo así que 
prueba lo contrario. Porque si bien se 
lee la expresión del año próximo pasado 
de 1685 5 á continuación refiere un he
cho ocurrido, según expresa , en el año 
de 1592-. Por consiguiente, debia escri
birse desde el dicho año en adelante , y 
en ningún caso por los años de 1585. 
Lo mismo á proporción se observa res
pecto del otro lugar que cita el contra
dictor , que es el Capítulo 11. del lib. 20. 
del qual entre otras ? copia las palabras 

no Confesor sino Martyr , que en nuestros dias, 
3 J por la gloria de Dios , y verdad ds su'Religión, 
„padeció martyrio eu Africa en la Ciudad de Mar-. 
„ruecos , á 16 de Enero dia de S. Marcelo Papa 
„ y Martyr el año próximo pasado de 1̂ 85. Escri-

bió su vida sacada de buenos originales que tu-
,3 vo Miguel Esclet MarfoTio en la Adición de los 
j, Anales de Fr. Laurencio Surio , y por ser negocio 
3 , tan grave no me contenté con hallarlo allí , sino 
3 , que por Cartas del Secretario Zayas , que Dios 
., haya , persona de singular prudencia , verdad y 

3,entereza, escribió á un amigo que allí estaba, per
dona grave y de crédito , y me envió la respuesta 
„ de ella e} año 1592 esmido en Ocaña , y constó 
s,que el que allí martirizaren se Hamo Pedro Navar
r o , natural de l a V ü ^ de Madrid &c." E l P . G e 
rónimo Román de la Higuera en el Capítulo 14 del 
lib. 5 de la historia de la Imperial Ciudad de To
ledo , que existe original en ia Real Biblioteca. Est 
F. Cod. 4<S._Fol. 46. vuelto. 
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siguíenres (a): " á tiempo que esto se es-
j^cribia trataba la V i l l a de M a d r i d con 
» calor de su Canonización." 

Mas estas palabras lejos de apoyar el 
dicho de Pellicer ., confirman y contra
ríen mas el de D . Nicolás Antonio. Por
que no se puede decir que la V i l l a de 
M a d r i d trató con calor cíe la Canoniza
ción de S. Isidro hasta después de Bea
tificado por Paulo V en 19 de Junio de 
1619. O quando mas , después que con
cluidos todos los Procesos envió á Roma 
para que la solicitase (b) á D . Diego Bar-
rionuevo , su Alférez mayor , y R e g i 
dor perpetuo. Por consiguiente escribía 
Román de la Higuera de la Aparición de 
S. Isidro después de dicho ano 1619; o por 
lo menos después de algunos años que se 
hablan concluido todos los Procesos. 

E l aserto de D . Nicolás Antonio quadra 
también perfectamente con lo que se obser
va en los mismos Procesos. Porque en el del 
D r . N e r o n i , el qual se principió en 1593; 
se habla mucho de la Aparición , de la 
v i s i t a , de las estatuas & c 5 pero no se 
nombra la historia de Higuera. L o mis
mo se observa en el del P. Er. D o m i n 
go de Mendoza ? principiado en 1596. 

(a) Disc. pag. 60. (b) Bleda, Vida de S. Isi
dro lib. %. trat. 3. pag. 182. 

V 4 
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Mas en el de Mendieta, que se formó en 
1597 , y en el Remisorial principiado 
en 1612 , se cita ya el Capítulo 12 del li
bro 5 , sin que en ninguno de estos dos 
Procesos se citen los Capítulos expresados 
por el contradictor. Esto indica clara
mente que aun no se habian escrito en 
aquel tiempo. Porque copiándose en ellos 
la Visita de Centenera , y tratándose de 
la Aparición como en lugar propio , de
bían citarse también no menos que el que 
se expresa. Así se observa respecto de 
otras obras , enunciadas en el interro
gatorio de Mendieta , y en el Rótulo Re
misorial 5 de las quales se citan no solo 
un .Capítulo , sino todos aquellos en que 
se habla de S. Isidro , según consta de los 
números II. y III. de la Certificación. De 
todo lo qual se sigue que Higuera escri
bió en su Historia lo de la Aparición mu
chos años después de formados y aca
bados los Procesos y que no dio sino 
que recibió de otros esta noticia. 

Lo mismo se descubre mas con otras 
observaciones. Porque si Roman de la 
Higuera fuera el origen de ella \ y el 
la hubiera dado á los demás Escritores, 
no solo hubieran trasladado á sus escri
tos la de la Aparición , y de la esta
tua forrada de plata , que le puso el 
Rey D. Alonso en S. Andres, según la 
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Visita copiada de su Archivo; sino tam
bién la de que el mismo Rey le hizo 
hacer una caxa , y poner un paño con 
sus armas en la Santa Iglesia de Tole
do , y capilla mayor , que contiene la re
lación de la Visita que escribe Higuera. 
Pues con esto daban ademas otro testi
monio antiguo , no menos autorizado de 
ía Aparición de S. Isidro , y de. la gra
titud del Rey D. Alonso. Pero es muy 
cierto que ninguno de los muchos Es
critores que alego en prueba de la Apa
rición , y ninguno de los testigos que de
pusieron de ella en los Procesos, hace 
memoria de este hecho, con lo que nos 
han dexado una señal cierta de que no 
bebieron la noticia en fuente tan turbia 
y cenagosa. 

También en semejante caso ; era re
gular que alguno de los Escritores ó tes
tigos que aseguran la Aparición , hubie
se autorizado su dicho con el nombre 
de Román de la Higuera, como procu
ran autorizarle con el de otros , ó de 
otras distintas maneras 5 mayormente te
niendo tanta mano y autoridad en los 
literatos de aquel tiempo, que logró que 
casi todos se pusiesen de parte de sus en
gaños y desvarios. Muy al contrario : ni 
uno tan solamente se hallará que le nom
bre para dicho efecto. 
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Por lo que respecta á los Escritores, 

Villegas , en confirmación de la verdad 
de la Aparición , según dice , solo trae la 
estatua de S. Isidro , puesta por S. Fer
nando en Toledo (a) bien parecida , según 
añade á otras que hay suyas en Madrid. 

Bleda que imprimió la vida de San 
Isidro en 1622 cita varias veces , y re
fiere algunos pasages de Higuera 5 pero 
en llegando á la Aparición aítum sllen-
tium, ni le nombra, nombrando no obs
tante al Dr. Carvajal, á Villegas , y á 
sus mismos impresos ; y apoya la Apa
rición en las estatuas, en las visitas , en 
las declaraciones de los testigos y en los 
hymnos que trae Juan Diácono (b). 

E l Maestro Franco , Cura de San 
Andrés , en el sermón que predicó en su 
Iglesia , quando se celebro la Beatifica
ción , y se halla impreso al fin de la vi
da de S. Isidro , que publicó Bleda , ha
biendo referido la Aparición añade: "como 
5» consta de las certificaciones antiguas que 
« l o refieren en las visitas de esta Igle-
5>sia, y de los dones que diré después, 
« que le ofreció el Rey D . Alonso en ha-
«cimiento de gracias, y memorias que hay 
J Í de esto en la Santa Iglesia de Toledo." 

(a) Apud Bleda Iib. 1. cap. 4 9 . (b) L i b . I. c. 31. 
y 11b. a, trat. 3. cap. 14. 



Q Ü A R T A . « I 

E l Licenciado Quintana acuerda las 
pruebas de los Procesos, el testimonio de 
los Hymnos, y estar pintada la milagro
sa Aparición de las Navas en la A r c a 
antigua ó tumba del Santo. 

Los Bolandos se inclinan á la ver
dad de la Aparición , apoyados en la 
tradición común , y en las estatuas de 
S. Isidro que en Madrid y en Toledo 
pusieron los Reyes D . Alonso y S. Fer
nando. 

E l Cronista Pellicer , da por constan
te la verdad de la Aparición , porque así 
parece expresamente de lo que escribe 
Juan Diácono en la vida del Santo. 

Y finalmente para certificarse de que 
ninguno de los Escritores nombra á H i 
guera quando hablan de la Aparición, 
no hay mas que recorrer los pasages de 
ellos, que junto con el precedente refie
ro en el Capitulo II. de mi Disertación. 

L o mismo constará de los testigos que 
por espacio de 20 años declararon en 
los tres referidos Procesos, cuyas decla
raciones se insertan á la letra en la Cer
tificación. Porque Erancisco Barragan, 
Capellán mayor de la Capilla del Obispo, 
de edad de 84 años dice : que varias ve
ces , y muchos anos antes, lo habla oído de
cir y que de ello se hacia mención en 
el breviario Toledano por donde se re-
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zaba, y rezó muchos años en el Arzo
bispado 5 y que habia visto la Imagen 
de S. Isidro cubierta de plata. Es de ad
vertir , que esto lo dice el Doctor Ne-
roni , hombre docto é instruido en las 
prácticas del Arzobispado , y Vicario ge
neral del Cardenal Quiroga , quando, se
gún Pellicer (a) , no habían pasado vein
te años desde que la Iglesia de Toledo, 
no sin repugnancia , dexó el breviario 
propio , y admitió el Romano. 

Pedro Ortiz, Portero de Cámara de 
S. M . dice: que es cosa pública y noto
ria , y que también habia visto la estatua. 

Mateo Ordoñez , también lo habia 
oído decir por cosa pública. 

Lo mismo Diego Ramírez. 
Juan Martínez de Figueroa , Nota

rio Apostólico , lo habia visto represen
tar , y lo habia oído públicamente en 
Madrid, y dentro de la Iglesia de San 
Andrés. 

Alonso Villarejo , de edad de 70 años, 
asegura que lo habia oido decir muchas 
veces á muchas personas , y á otros mas 
viejos que el. 

Pedro de Cantañazor, declara tam
bién de oidas lo de la Aparición y de la 
estatua. 

(a) Carta pag. 89 . 
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Estos y otros muchos testigos de
claran en el Proceso del Doctor Nerón! 
la Aparición de S. Isidro en la batalla de 
las Navas ; y sus dichos, por lo que res
pecta ai caso presente, están compulsa
dos en la Certificación número I. Ellos 
solos bastan para prueba de la verdad 
y antigüedad de la noticia ; mas he que
rido copiar otros del Proceso de Men-
dieta y del Compulsorial, para que se 
vea quan cierta , y quan constante ha 
sido y es la tradición. 

Lejos de vacilar en su dicho Pedro 
Ortiz , Portero de Cámara de S. M. vol
vió á declarar en el Proceso de Men-
dieta, y expresó que á personas de mucha 
edad, algunas de ellas que murieron de 
mas- de cien años, habia oido decir ser 
verdad que los Reyes de Castilla le ha
blan erigido imágenes , y fundádole ca
pilla , y que esto es público y notorio, 
pública voz y fama, y común opinión. 

Lo mismo dice Isabel de Villafranca 
por haberlo oido decir á su suegra, que 
habia muerto mas de 40 años antes , te
niendo 110 años de edad; y á un tio 
suyo que habia muerto mas de 50 años 
antes, teniendo mas de 90 años; y á su 
marido que murió de 103 años , y á 
otras personas ancianas que lo habian sa
bido de sus padres y abuelos. 
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Francisco de las Cuebas Vergara, No» 
tario Apostólico , y de la Audiencia Ar
zobispal de Madrid , expresa, y dice: 
que le consta por escrituras , que el Rey 
D. Alonso el que ganó la batalla de las 
Navas , le erigió una imagen porque le 
favoreció en la dicha batalla. 

Estas tres declaraciones, se hallan co
piadas con extensión en el número II. de 
la Certificación, 

El Padre Fr. Domingo de Mendoza, 
dice: que es muy cierto que los Reyes 
de Castilla le erigieron Capilla e imáge
nes 5 y expresa que el Santo Rey D. Fer
nando puso en la Capilla mayor de la 
Catedral de Toledo la imagen del Pas
tor , que es tenida por de S. Isidro, en 
memoria de la victoria de las Navas 
que consiguió su abuelo el Rey D. Alonso. 

Fernán Méndez de Ocampo, dice 
haber oido á sus mayores y pasados , por 
público y notorio, y tradición antigua, 
que dando la batalla de las Navas de 
Tolosa el Rey D. Alonso , se le apa
reció S. Isidro , y le guió por donde gano 
la batalla. 

El Maestro Vicente Espinel, de quien 
hay compulsados unos Hymnos en el Pro
ceso Compulsoria!, dice: que se acuerda 
haber oido , y leido en historias, como 
S. Isidro se apareció al Rey D. Alonso 
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en la batalla de las Navas de Tolosa, 
y le guió por donde alcanzó tan mi
lagrosa victoria como las historias refie
ren ; y que así es público y notorio, y 
tradición. Se pueden leer en el núme
ro IV* de la Certificación estas tres úl
timas declaraciones mas extensas , y á la 
letra. 

Ahora hagamos la reflexión de que 
ninguno de los muchos testigos que de
clararon la Aparición de S. Isidro en la 
batalla de las Navas, y los demás he
chos que la concíernen y acreditan en los 
tres Procesos referidos y nombra á Román 
de la Higuera, según consta particular
mente de lo dicho , y en común de la 
Certificación citada número V . Tam
bién que siendo todos sugetos á quie
nes nunca se les puso excepción , y mu
chos de ellos condecorados , declaran 
con juramento ante Jueces muy res
petables , que es público y notorio, an
tigua tradición , y citan en su apoyo 
los dichos de sus mayores , padres y 
abuelos ; las estatuas , y otras memorias 
que veian y habian visto i las historias 
las escrituras y y los breviarios , antiguos 
que lo referían, 

¿Pues en que' juicio sano, pregunto 
yo ahora, en qué juicio sano hallará lu
gar el pensamiento de que Román de la 
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Higuera-, que aun no había escrito de 
Ja Aparición de S. Isidro quando se for
maron los Procesos, fue' el inventor de 
esta noticia ? ¿ Cómo podrá asegurarse la 
ficción sin implicar en ella á un tan gran 
número de testigos y Jueces respetables? 
| Y cómo podrá sufrirse que después de 
200 años que sus dichos se autenticaron 
y aprobaron , y han corrido sin contra-
dicion alguna, diga Pellicer (a) "que eí 
J? conducto ó canal por donde se esparció 

Ja noticia de la Aparición de S. Isidro 
» es moderno , es artificioso , es clan-
» destino ? 

A la verdad era tan pública y no
toria en Madrid esta notica , que la 
Aparición de S. Isidro en la batalla de 
las Navas fue' una de las principales y 
primeras causas y razones que movieron 
á esta Vil la para pedir su Canonización 
al Papa , como lo expresa la Nota anti
gua que se copia al número III. de la Cer-
tificacion. 

Mas lo que decide enteramente, 
y no dexa la menor entrada á la preten
dida calumnia es , que muchos años an
tes que naciese Román de la Higuera, 
se habia escrito ya la noticia de la Apa
rición en un Documento autentico. Tal 

(a) Carta pag, 121. 
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es el testimonio de l a . visita hedía por 
el Bachiller Centenera, en 1504, que 
compulsado del Libro de las visitas de San 
Andrés , existe en los; dos Procesos 
que se guardan en el Archivo de esta 
Real Iglesia , y se copia en el núme
ro X . de la Certificación ^ que adelante 
se pone. E n el se asegura que en la Ca
pilla antigua de S. Isidro, y en aquel 

• tiempo habia un bulto de madera, cha-
' peado todo de plata dorada , que hizo fa
cer el Rey D. Alonso de gloriosa memoria, 
Y también que según se decia lo habia 
mandado hacer después que ganó la ba
talla de las- Navas de Tolosa 5 porque 
estando allí se le apareció un Pastor, 
según que largamente la Crónica lo dice: 
é creyó ser el dicho Sant Esidro. 

Este Documento autentico , conven
ce con la mayor evidencia contra el aser
to de Pel l icer, que antes del año 1550 
se decia y a que S. Isidro fue' el Pastor 
que se apareció al Rey D . Alonso en 
Sierra Morena, y que el mismo Rey io 
creyó así. También que el conducto ó 
Canal por donde se esparció la noticia 
de la Aparición de S. Isidro no es mo
derno , no es artificioso , no es clandes
tino , y que de ninguna suerte lo fué 

. el Padre Gerónimo Román de la Higue
ra , n i pudo serlo. 

G 
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Para que conste con la mayor evi
dencia la buena fe y solidez , con que 
se formaron los Procesos de S. Isidro, 
y que estos proporcionaron á la Curia 
Romana , y aun á todo el mundo, el 
primero y mas autentico desengaño de 
las ficciones del Padre Higuera, se pon
drá de manifiesto la parte que tuvo, 6 
pudo tener en esta causa, y el efecto que 
produxo. En ninguno de los quatro Pro
cesos que se formaron en Madrid fue 
Juez, ni parte que pedia, ni tampoco 
declaró el Padre Gerónimo Román de 
la Higuera en alguno de ellos como tes
tigo. Así consta de los mismos Procesos, 
y de la Certificación citada número V . 

Ningún vestigio , huella ó señal se 
descubre en el Proceso formado por el 
Doctor Neroni en 1593 de que Román de 

.la Higuera tuviese influxo en alguna de 
sus partes. Tampoco se descubre en los 
que formó en 1596 el Padre Fray Do
mingo de Mendoza , no obstante que 
en el interrogatorio de uno y otro se 
ponen muchas preguntas para probar la 
verdad de la Aparición, de la visita de 
Centenera, de las estatuas que pusieron 
los Reyes D. Alonso y S. Fernando, de 
la Capilla , y de la tumba, segtin cons
ta de la referida Certificación en el ci
tado número V . y mas largamente en los 
originales. 
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No se observa lo mismo respecta 
del que formó en 1597 el Doctor Don 
Domingo de Mendieta , y del Remi
sor ial que formaron en 1612 los Jueces 
Apostólicos , porque en orden á la Apa
rición , y los testimonios que la acredi
tan , las preguntas son mas generales y 
concisas; y se advierten introducidas en 
los interrogatorios algunas que acuer
dan que el mentido juliano , y el men
tiroso Higuera hablan de S. Isidro, se
gún se lee en la pregunta 77 del interro
gatorio de Mendieta copiada en el nú
mero II. , y en los artículos 17. y 19* 
del Rótulo Remisorial copiados también 
en el número III. de la misma. 

Aquí se ha de observar primeramen
te lo último que acabamos de decir , y 
esto sirve para deducir de ello, que el 
ínfluxo que pudo tener Román de la H i 
guera , en la formación de estos inter
rogatorios después que habia criado , y 
echado á andar á su Juliano , y después 
que tenía escrita parte de su Historia de 
Toledo; lo dedicó enteramente á dar á 
conocer , y acreditar sus propios partos? 
y á obscurecer y confundir la Aparición 
que no hacia Juego con ellos , y fixaba 
un punto de cronología que le era con
trario á sus intentos. 

Hechas estas observaciones, veamos 
G2 
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lo que adelantó H i g u e r a , ó las ventajas 
que consiguió por haberse mezclado en 
Ja causa de S. Isidro. N o hallaría cier
tamente una dificultad insuperable en i n 
troducir las especies referidas en el i n 
terrogatorio del Proceso de Mendieta , 

• por s í , ó por medio de sus aliados 5 por
que el estaba acreditado de hombre doc
to é instruido en antigüedades , y sus 
aliados eran m u c h o s , y poderosos, y 
algunos de ellos tenidos por sabios ; y, 
al fin se había de dar crédito ó no á ellas, 
según lo que resultase de las probanzas. 

M a s aquí estuvo el t ropiezo , y de, 
aquí, resulta el desengaño. Porque h a 
biéndose examinado u n gran número de 
testigos ; solo uno contexto á la pregun
ta 77 A s í consta de la Certificación nú
mero V . L o cierto es, que sea por esto, 
-ó porque por otra parte se tuvo eviden
c ia del genio fingidor de Higuera , y de 
que era parto suyo el mentido j u l i a n o , 
sucedió que habiéndose compulsado en 
el referido Proceso los Autores y obras, 
que expresa la citada pregunta 77 , y en 
el se hallan al presente , no se compul
saron, n i se lee pasage alguno de J u 
liano , n i de Román de la H i g u e r a , según 
consta de la Certificación núm. III. y V . 

N o desistieron por esto Higuera y 
sus aliados del empeño : alguna mayor 
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dificultad tendrían que vencer en Roma; 
pero al fin lograron que á la sombra de 
Juan Diácono , se introduxese juliano en 
el artículo 17, y que se mezclase el nom
bre de Higuera con el de otros Escrito^ 
res en el 19 del Rótulo Remisoriaí para 
la compulsa. Mas los que formaron el 
Proceso en Madrid no quisieron manci
llar la buena fe' y candor , ni dar sos
pecha de ilegalidad con los nombres de 
dos Escritores que juntamente embebían 
y declaraban el engaño. 

Desde luego, en el Indice que te
nían de los Escritores que hacen memo
ria de S. Isidro , y existe todavía , se
gún consta de la Certificación en el nú
mero V . ni se nombra siquiera á Julia-, 
no, ni ai Padre Gerónimo Román de la 
Higuera. Ademas, no solo no se com
pulsaron entre los demás Escritos, los de 
juliano, y de Román de la Higuera, 
sino que ninguno de los muchos testigos 
que se examinaron en el Proceso Remi
soriaí , que fueron tantos , que sus de
claraciones ocupan quatro gruesos tomos 
en folio , contexto al referido articulo ip( 

del Rótulo , según consta del número V . ; 

de la misma Certificación. 
De aquí resulta, que los que forma* 

ron los Procesos en Madrid , desecha
ron abiertamente el nombre y autoridad 

G 3 
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del Padre Gerónimo Román de la H i 
guera ; y dieron á Roma , y á todo el 
mundo el mas auténtico testimonio de su 
amor á la verdad, y de que les era sos
pechosa la fé de este Escritor , puesto que 
no se dexaron seducir quando los alaga
ban con la antigüedad de juliano , y con 
la autoridad de Higuera, alabado aun 
repetidas veces por Pellicer , después de 
descubiertos sus engaños, y después de 
obligado á confesarlos por sí mismo. 

Contrapongamos ahora el progreso de 
la Aparición , ó de su noticia en estos 
mismos Procesos; y para ello acordemos 
primero lo que antes queda observado 5 es
to es , que al paso que se introduxeron en 
sus interrogatorios las especies de H i 
guera , y de Juliano , se presentaron mas 
indeterminadas y generales las de la A p a 
rición; sea esto porque quedaba super-
abundantemente probada en el Proceso 
del Doctor N e r o n i ; sea también porque 
no quadra , antes bien se opone al sis
tema del Padre fingidor , y del menti
do Hijo. Mas no obstante que en los i n 
terrogatorios no se nombraba expresam en
te la Aparición de S. Isidro , y visita 
del Rey D . A lonso , en los dos proce
sos depusieron muchos testigos, y se com
pulsaron la visita de Centenera de 1504, 
X Jos pasages de otros Escritores que la 
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expresan, particularmente de Villegas, 
de Marieta , y de Fr. Jayme Bleda. 

Alabemos pues la providencia de Dios 
que nos proporcionó estos nuevos testi
monios de la Aparición, y dispuso que 
el candor y sencillez de nuestro Santo 
Labrador resplandezca en las acciones de 
su santa v i d a , y también en la causa de 
su Canonización ; de modo, que no so
lo sirve para distinguir la solidez y ver
dad de las acciones Christianas , de la 
vanidad y artificios de los mundanos, 
sino también la buena fe y m sinceridad 
de los Escritores. Así se manifiesta por 
lo d icho, y porque Don Nicolas A n 
tonio (a) se vale de las noticias relati
vas á nuestro Santo, para evidenciar el 
engaño de los falsos Cronicones , y de 
su forjador Roman de la Higuera. 

Reduzcamos finalmente quanto ha
bernos dicho en esta Adición"á un solo 
punto de vista. Es pues evidente el nin
gún fundamento que tiene D . Juan A n 
tonio Pellicer, contradictor sobresaliente 
de la Aparición de S. Isidro, para atri
buir su invención, ó fingimiento al Jesuíta, 
fingidor Roman de la Higuera. Porque 
es cierto que nadie le atribuye esta i n -

(a) Bibliot. vet. lib. 7. cap. 8. y ceas, de hist, fa-
bul. lib. a. cap. 4 . 

G 4 
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vención, y ademas consta que escri
bió de ella muchos años después que 
se habia publicado impresa , y se habia 
autenticado en los Procesos; constando 
también | que ninguno de los testigos 
que depusieron de ella , ni de los Es
critores que la publican , dan la menor 
señal por donde pueda discurrirse que re
cibió de Higuera la noticia. Del mismo 
modo es evidente , que constando con 
la mayor autenticidad por tradición an
tigua, y habiéndose expresado en el 
año 1504 en Documento auténtico y le
gal , no solo no pudo inventarla Román 
cíe la Higuera '5 sino que decir esto , y 
asegurar que antes del año de 1550, 
no se tenia noticia de ella , y que el 
conducto ó canal 1 por donde se esparció 
la noticia, es moderno , es artificioso y 
clandestino > es una aserción infundada 
y falsa con que se pretende abatir la 
debida gloria de S. Isidro , y con laque 
juntamente se injuria y hiere la vera
cidad de los testigos , y la integridad de 
los jueces de la causa de Beatificación 
v Canonización de'S. Isidro. 



toy 

A D I C I O N V . 

Certificación de varios Documentos , que 
prueban la Aparición de San Isidro en 

la • batalla de las Navas 5 con algunas 
Advertencias en orden á su valor 

y fuerza. 

A D V E R T E N C I A S . 

I. Que los Procesos que en esta Cer
tificación se mencionan , fueron aproba
dos en todas sus partes por los Audi 
tores de Ja Romana Rota , y por la Sa
grada Congregación de Ritos 5 y de ellos 
se sacaron las pruebas legítimas para la 
Beatificación y Canonización de S. Isidro. 

II. Que el sabio Pontífice Benedic
to XIV . (a) prueba con varios testimo
nios del Derecho Civi l y Canónico , y 
con la práctica de la Romana Curia, que 
los -testigos de oidas , y de pública voz y 
f a m a , son bastantes para hacer constar la 
verdad de ios hechos antiguos en las 
causas de Beatificación y Canonización, 
que son de las mas graves. 

III. Que esta misma .doctrina y prác-

f«) De serv. D e i Beatific. & beat. Canoniz. lib. 3. 
cap. 3. 
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tica, la confirmó por su Decreto de 2 z 
de Abril de 1741 , el quai habia de ser
vir á la sagrada Congregación de R i 
tos de regla en lo sucesivo , para dichas 
causas. 

IV. Que según el mismo Docto Pon
tífice (a) el testimonio de Escritores mo
dernos , á falta de los coetáneos , sir
ve de prueba para los mismos hechos, 
á cuyo fin acuerda varias Canonizacio
nes de Santos , cuyos hechos y virtudes, 
solo constaron por testigos de oidas , y 
Escritores no coetáneos. Ta l es la de 
Santa Cunegunda, Emperatriz , canoni
zada por Inocencio III. por solos testi
gos de oidas, y por la Relación de su 
vida escrita 112 años después de su muer
te. La de San Virgi l io, Arzobispo Sa-
lisburgense 7 por Gregorio IX. , en la 
qual solo depusieron testigos de oidas, 
y la vida escrita pasados seis siglos de su 
tránsito , por otro Obispo Salisburgense; 
y otras modernas, entre las quales cuen
ta la de S. Isidro. 

V . Que es tal la autoridad y certe
za de aquellas cosas que constan por los 
Procesos de Canonización, que según el 
mismo Benedicto XIV . quando se 

(a) Lib. 3. cap. 9.. num. «i., (t) Lib. 4. part. a. 
cap. 10. num. 
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han de formar lecciones propias para el 
Rezo de algún Santo; no solo se pue
den sacar de los Procesos de Canoniza
ción ; sino que si se sacan de ellos, no 
necesitan de examen. 

CERTIFICACION. 

El Doctor Don Félix de ligarte , Ca
pellán de S. M . , Canónigo , Archivero 
y Secretario de la Real Iglesia de San 
Isidro , y Santa Maria de la Cabeza de 
esta Corte y Villa de Madrid, certi
fico : Que habiendo concurrido á la Sala 
donde está el Archivo de la expresada 
Real Iglesia, con los Señores D. Ma
nuel Rossell , Canónigo, y Archivero 
de la misma, D. Juan Ximeno, Archi
vero del Excelentísimo Señor Duque de 
Alba , y D. Joseh Valgoma, Oficial de 
la Contaduría general de Millones , su-
getos de integridad, y versados en el 
manejo de Papeles antiguos, y prácticos 
en leer todo genero de letras antiguas: 
y habiendo puesto de manifiesto los Pro
cesos que se formaron para la Beatifi
cación y Canonización de nuestro gío* 
rioso Patrón S. Isidro , con otros Do
cumentos que se hallan custodiados en 
el expresado Archivo, á presencia mia, 
y con mi intervención, se hicieron la 
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compulsas j y declaraciones que en esta" 
Certificación se contienen. 

I. 

Primeramente del Proceso informativo que 
en el año 1593 hizo por comisión del 
Cardenal Quiroga , Arzobispo de Toledo, 
el Doctor Neroni, Abad de Alcalá, y 
Vicario Eclesiástico de Madrid, y orh 
ginal se guarda en el Archivo de esta 
Real Iglesia > se compulsaron los pasages 
siguientes , ó preguntas del interrogato
rio , por el qual fueron examinados los 
testigos, y da principio alfol. 25. 

47 "Item, si saben, ó han oido de-
59 c í r , que el Rey D. Alonso el Bueno, 
59 el Octavo , ú Onceno dé este nombre, 
51 que fue el que vganó la batalla de las 
55 Navas de Tolosa, le levantó una imá-
55 gen de Plata, que fue á honra y ve-
59 neracion de dicho Santo por habe'rsele 
59 aparecido , e favorecido en la dicha 
59 batalla. 

48 "Item, si saben, que en el L í -
59 bro de las visitas de la dicha Iglesia 
59 de S. Andrés, hay un testimonio , e fe 
59 autentica del Visitador Juan de Cente-
59 ñera , Archipreste de Maqueda , Canó-
99 nigode Vique, Visitador general de los 
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„ Arcedíanazgos, de Guadalaxa y Ma-
y> dr id , y del Consejo del Ilustrísimo 
,y Cardenal D . Fr. Francisco Ximenez de 
51 Cisneros, en que contiene como el di-
51 cho Señor Rey D . Alonso , dio la di-
51 cha imagen guarnecida de chapas de 
5» plata sobre dorada ; la qual levantó 
nen memoria y honra de dicho Santo, 

¿ i después que volvió de la insigne vic-
» toria que nuestro Señor fue' servido 
» de darle en las Navas de Tolosa; y 
51 según en el se refiere, por habérsele 
51 aparecido el dicho Santo en figura de 
9? Labrador , é guiádole su campo, é 
51 mostrádole camino, por do segura-
55 mente subió con su Exército , y asen-

m tó su Real donde pudo , é dio la ba-
55 talla al Miramamolin , é los demás mo
j í ros sus enemigos, como mas largamente 
51 se contiene en el dicho testimonio de 
51 la dicha visita , que está signado , é 
s i firmado de Luis de Mansilla, Notario, 
i i é del dicho Vicario. 

De la • declaración que en 5 de Oc
tubre de 1593 dio Francisco Barragan, 
Presbítero, Capellán mayor de la Capi
lla de S. Juan de Letran , que fundó el 
Obispo de Plasencia en esta Villa de 
Madrid , el- qual testigo era de edad 
de 84 años, y su declaración comienza 
al foí. 35. del dicho Proceso las res-
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puestas siguientes , en esta forma. 
" A las quarenta e siete preguntas 

»>dixo , que este testigo ha oido decir 
» muchos años ha diversas veces, que 
5> ai Rey D. Alonso el bueno , antes que 
» entrase en la batalla de las Navas de 
5? Tolosa, se apareció dicho Santo á un 
» Caballero de los de la dicha batalla; 
» que preguntando el dicho Caballero, 
» que por donde subirían aquella Sierra, 
» para ganar, y dar la batalla; eí di-
»> cho Santo le enseñó una vereda por 
»> donde habían de subir á lo alto cerca 
« de donde estaban los moros f é que 
« mediante esto fue' causa para haber vic~ 
» toria el dicho Rey con su Exercito , ¿ 
9> que demás de haber vencido habia 
» muerto gran cantidad de moros. Y se 
» acuerda que en el breviario Toledano, 
$ por donde se solia rezar las horas en 
5» este Arzobispado > se acuerda este tes-
n tigo , que se rezaba , é rezó muchos 
» años , y hacia mención de lo susodi-
»3 cho; así entonces ai cabo de algún 
" tiempo en memoria de lo susodicho 
»> mandó hacer la imagen del dicho San 
» Isidro, é cubrirla de plata, la qual vio 

este testigo muchos años , hasta que 
« quitaron la plata de la dicha imagen 
tj para hacer el Cimborrio de la Capilla 
»> principal de la Iglesia de S. Andrés que 
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39 estaba caído , e' ansí lo vio este tes-
» tigo , y esto responde. 

39 A las quarenta y ocho preguntas, 
31 dice lo que dicho tiene en la pregunta 
33 antes de ésta ) é se remite al testi-
w monio que la pregunta dice." 

De la declaración de Pedro Ortiz , 
Portero de Cámara de S. M . , vecino y 

-natural de M a d r i d , de edad de 56 años, 
dada en 8 de Noviembre de 1593, las 
respuestas siguientes que se hallan al 
fol. 72 del dicho Proceso. 

" A las quarenta y siete preguntas 
j i d i x o : que este testigo ha oído decir 
»9 muchas veces , por público y notorio, 
59 ser verdad lo contenido en esta pre-
99 gunta 5 y este testigo se acuerda ha-
»9 ber visto , que habia un bulto de la 
99 figura de dicho Santo de plata, e' que 
39 habían quitado la plata de la dicha fi-
93 gura para gastos de la Fábrica de la 
93 dicha Iglesia 5 y esto responde. 

99 A las quarenta e ocho preguntas 
»9 d i x o : que este testigo , ha oido decir 
59 lo contenido en esta pregunta á mu-
99 chas personas antiguas e ancianas, ser 
»3 ansí como en la pregunta se declara.'" 

De la declaración de Mateo Qrdoñez, 
vecino de esta V i l l a , de edad de 60 años, 
dada en 23 de Marzo de 1794, la res
puesta siguiente que se halla al rol. 123. b. 
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* A las quarcnta e siete. preguntas 
>•> dixo : que este testigo , ha oido decir 
» por cosa pública que el Rey D . Alón-
31 so d i o , y ofreció al dicho Santo una 
39 imagen de plata , retrato del dicho 
59 Santo , porque decian que se le había 
33 aparecido en una batalla , y que por el 
33 le habia Dios favorecido en ella." 

De la declaración de Diego Ramí
rez , vecino de esta V i l l a , de edad de 
66 años, dada en 6 de A b r i l de 1594 
la respuesta siguiente, que se halla al 
fol. 129. b. 

" A las quarenta é siete preguntas 
35 dixo : que lo contenido en ella , lo ha* 
33 bia oido decir por cosa pública. 

De la declaración de Juan Martínez 
de Figueroa , Notario Apostólico, de 
edad de 33 años, dada en 2 de M a y o 
de 1594 la respuesta siguiente , que se 
halla al fol. 145. b. 

" A las quarenta y siete preguntas 
99 dixo : que no la sabe, mas de haber 
93 oido decir públicamente en esta V i l l a , 
33 y dentro de la Iglesia de Sant Andrés 
3> de ella , y lo ha visto representar pú-
39 blicamente , que yendo el Rey D o n 
35 Alonso en una batalla en las Navas 
39 de Tolosa, y viéndose oprimido de sus 
39 enemigos, se le apareció el Bienaven-
33 turado S. Isidro en vestidura de L a -
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librador",.y sacándole por otro camino, 
•ole hizo vencedor de la dicha batalla; 
i» y en recompensa de este beneficio , que 
i i el dicho Rey le hizo un bulto de ma
lí dera chapeada de plata , y que andan-
n do el tiempo se deshizo , y de la di-

cha plata se hizo la Capilla mayor de 
„ la dicha Iglesia de S. Andrés , y el 
„ ornato donde al presente está el cuer
d o de dicho Santo : esto responde á la 
„ pregunta. 

De la declaración de Alonso Viliare-
jo , vecino de esta V i l l a , de edad de 
yo años , dada en 9 de Mayo de 1594, 
la respuesta siguiente, que se halla al 
fol. 187. 

" A las 47 preguntas dixo : que este 
„ testigo ha oído decir muchas veces á 

muchas personas, y á otros mas viejos 
„ que este testigo , que estando el Rey 
„ D . Alonso en una guerra contra los 
„ moros , se le apareció el Bienaventu-
„ rado Sant. Isidro , y favorecídole en 
„ una batalla ; y que el dicho Rey le ha-
„ bia fecho hacer una imagen de plata; y 
„ esto sabe de la pregunta. 

De la declaración de Pedro Cantaña-
zor, vecino de Madrid , de edad de 42 
años , dada en primero de junio de 1594 
la respuesta siguiente que se halla al 
fol. 166. vuelto. 
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A las 47 preguntasdíxo: "que es-
n te testigo ha oido decir , que yendo el 
3 7 Rey D. Alonso á dar la batalla que 
„ la pregunta dice , se le habia apare-
„ cido el Bienaventurado S. Isidro , en 
„ hábito de Labrador , con su aguija-
„ da en la mano, y que habia preguntado 
9 j al dicho Rey que adonde iba, el qual 
„ le habia respondido, que iba á dar 
„ aquella batalla, y que el dicho Santo 
v le dixo que no fuese por donde iba, 
„ que él le llevarla por donde diese la 
„ batalla y la venciese j y que así le guió 

por donde venció. Y habiendo ya ven-
„ cido la batalla el dicho Rey procuró 
„ saber quien era el Labrador que le ha-
„ bia encaminado por donde la venciese, 
,, y no le hallando mandó pregonar, que 
„ si alguno supiese de é l , le dixese vi-
„ niese ante el Rey que le quería hacer 
„ mercedes , y que nunca supo quien eraj 
„ hasta que viniendo á esta Villa el di-
„ cho Rey, vino un día á S. Andrés, 
„ donde vido la imagen del Santo, y le 
„ vido de la manera que se le habia apa-
„ recido en la dicha batalla , y visto 
„ esto le mandó hacer su imagen de pla
jea 5 y esto sabe de la pregunta por ser 
„ cosa pública." 
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II. 

J)el Proceso que por comisión del Archidu
que Alberto Arzobispo de Toledo, _y ¿5 
D. García de Loaysa , Gobernador del Ar
zobispado , formó el Doctor D, Domingo 
de Mendieta , Vicario general de la Vi
lla de Madrid, ante el Licenciado Ve~ 
lazquez , Notario , que original se guar^ 
da en este Archivo, las preguntas 7 7 , 
y 150 de su interrogatorio, que se ha
llan al principio de él , y son las si
guientes, 

77 "Item, si saben que el Venera-
„ ble Juliano , Archipreste, ó Arcedia-
„ no de Santa Justa de Toledo, hace 
„ memoria en su recolección del dicho 
„ Diácono Juan, diciendo que escribió 
„ la vida y milagros del dicho S. Isidro, 
„ y que era Diácono de la Iglesia de 
„ Santa Maria de esta Villa; el qual 
„ Juliano es muy antiguo, como lo es-

cribe el Padre Gerónimo de la Higue-
„ ra, de la Compañía de Jesús, en su 
„ Libro de la Imperial Ciudad de Tole-
„ do, cap. 12. lib. 5. en el qual dice: 
„ que el dicho Juliano es muy antiguo, 
„ y que escribió por los tiempos del Rey 
„ D. Alonso el VII. Y Pedro de Quin-

H 2 



T i 6 ADICION 

„ tana, Cura de Latanzon , en el Libro 
•'9 que expuso del dicho Santo en ele-
n gante latin ; y el Doctor Basilio San-
J T toro , en su Flos Sanctorum, intitu-
£ lado Agíografia , y vidas de Santos en 
, la segunda parte de las Extravagantes, 

en la vida que escribió del dicho San-
~ to 5 y el Maestro Alonso de Villegas 

v en su Flos Sanctorum, en las Extrava-
j, gantes, en la vida que escribió del di-
v cho Santo, que también anda suelta; 
„ y en otro Libro suyo intitulado Fructus 
„ Sanctorum.; -y el Padre Juan de Ma-
} 1 rieta en su libro sexto de los Santos 
? , de España, cap. 26. 27. 28. y 29. ; y 
„ el Doctor Pedro Sánchez , de la Com-

pañía de Jesús , Libro del Reyno de 
„ Dios , 2. cap. 6. lib. 3. cap. 6. lib. 6V 
„ cap. 6. i Y el Padre Gerónimo de la 
? J Higuera , lib. 5. cap. 12. ; y el Maes-
„ tro Juan López de Hoyos , Libro de las 
¿¡ Obsequias de la Reyna Doña Isa-
¿ bel de Valvis en el cap. último de las 
3 ) armas de esta Villa; y D. Juan Hurta-
„ do de Mendoza, Señor del Fresno, 
„ en un Libro antiguo de la vida del San-

to, que está en el Archivo de la di-
„ cha Iglesia; y Lucio Marineo Sículo, 
„ Coronista del Emperador , en el lib. 2. 
„ de los Lugares de España ; y el Capi-
„ tan Gonzalo de Oviedo en sus Varo-
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nes Ilustres ; y L u i s de .Faria en sus 

„ papeles y otros Autores Católicos y gra
b e s . " 

150 Item. " S í saben que los Señores 
Reyes de Castilla han venerado al d i -

„ cho Santo, y sus reliquias , y han he-
„ cho memoria de e'l en algunas provi-
„ siones Reales, eregídole Imágenes, ñm-
„ dádole Capil la , edificádole Hermita de-
„ baxo de su nombre.Í! . . 

De la declaración de Pedro Ort iz , 
Portero de Cámara de S. M . de edad 
de 63 años , dada en 24 de Enero de 
1598 la respuesta siguiente, que está al 
folio 214. vuelto. 

A las 150 preguntas díxo : "que á 
„ personas de mucha edad , en especial 
„ á Juan Fernandez Francos, y á Barrá-
„ g a n , que murieron demás de 100 años, 
,,les oyó decir ser verdad lo contenido 
„ en la dicha pregunta, y es público y 
„ notorio , y pública voz y fama , y eo-
„ mun opinión , y esto responde. 

D e la declaración de Isabel de V i l l a -
franca , V i u d a de Juan Fernandez Fran
cos , vecinos y naturales de M a d r i d , de 
edad de 70 años , dada en 27 de Ene
ro de 1598 Ja respuesta siguiente, que 
está al fol. 228 vuelto." . 

A las 150 preguntas d í x o : " q u e lo 
„ en ella contenido lo ha oido esta tes-

H 3 
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„ tigo muy muchas veces, á los que dí-
„ cho tiene, y declarado tiene en la pri-
„ mera pregunta, y á otros muy ancia~ 
,,nos y viejos , y que ellos lo habian 
„ oído á sus Padres , y aquellos que lo 
¿ habian visto , sino se acuerda mal, y es 
„ público y notorio, y pública voz y fama, 
„ y común opinión} y esto responde." 

En la primera pregunta , y su decla
ración á ella á que se refiere esta decla
rante , que está al fol. 221 dice : "que 
„ lo que allí declara lo oyó decir á Cons
tanza Hernández Francos , suegra de 
„ esta testigo, que era de lio años quan-
i } do murió y ha que murió mas de 40 
„ años; y á Barroso su tio, que era de mas 
„ de 90 años , y ha que murió mas de 50 
„añ©s , y á su marido Juan Fernandez 
„ Francos , que murió de 103 años , y ha 
„ que murió tres ; y á Gregorio Barragan, 
„ que era de mas de 88 años , y ha que 
„ murió 2 años; los quales eran naturales 

nacidos en esta dicha Villa , y personas 
„ de mucha fe y cre'dito, los quales decían 
„ haberlo oído á sus Padres y Abuelos , y 
„ que ellos lo habian oido á los suyos , los 
„ quales eran Hidalgos , y tan buenos 
„ Christianos viejos , que quando en el 
„ Santo Oficio de la Inquisición se ha-
„ bia de hacer alguna información en lo 
„ que tocaba á limpieza, para proveher 
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„ oficios , se venían á informar los pro-
„ pios Inquisidores de ellos , y se íes da-
„ba mucha fe y crédito 5 y esto es pá-
„blíco y notorio, pública voz y fama 
„ y opinion ; y esto responde." 

De la declaración de Francisco de las 
Cuebas Vergara, Notario Apostólico , y 
de la Audiencia Arzobispal de esta V i 
lla , vecino de el la , dada en 27 de M a r 
zo de IJ98 la respuesta siguiente, que 
está al rol. 452. 

A las 150 preguntas d i x o : "que sa-
ube que muchos de los Señores de Cas-
„ tilla , han visitado y venerado el d i -
«cho Santo y sus reliquias , porque 
11 á este testigo le consta por Escritu
r a s que el Rey Don Alonso , el que 
99 ganó la batalla de las Navas, le erigid 
99 una Imagen porque le favoreció en la 
99dicha batalla ; y que el Rey D . Juan 
91 en una su Carta Executoria, por la 
nqual manda, que cierto gasto que se 
19 hizo en una procesión del dicho Santo, 
99 se reparta por los vecinos, lo qual sa-
i i be porque ha visto la misma Provision 
11 R e a l , en la qual le llama Santo ; y los 
11 Reyes D . Fernando , y Doña Isabel le 
91 veneraron y dléfbn la caxa en que está 
11 su Santo cuerpo, y .una colcha con que 
91 está cubierto , todo lo qual sabe este 
«testigo por haber visto Cédulas y P r o -

H 4 
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55visiones , y Papeles de ello , y en el L í -
3ibro de las Visitas, y del dicho SantOj 
59 y sus bienes, y esto responde," 

III, 

Del Proceso jRcm'sorzaly Compulsoria!, he
cho per Comisión de los Audiitres de 
Pota , Comisarias nombrados para la Ca
nonización de S. Isidro, y formado en 
Madrid en el año 1612 por el Cardinal 

• Arzobispo de Toledo , D. Bernardo de 
- Roxas y Sandoval, D. Francisco de Sosa, 

Obispo de Canarias, y el Dr. D. Juan 
de Hozes , Tesorero y Canónigo de la San
ta Iglesia de Cartagena , Jueces Comisio-* 

: nados para el dicho efecto , los Artículos 
siguientes del Rótulo Remisorial que se 
halla en el tomo primero del dicho Procesa* 

ÍM-: j, ••' ' • •..'UOÍiÜ' í".iV-jV'f ?C 
17 Hablando de Juan Diácono en este 

(Artículo añade : "Cujus Joannis Diaco-
55 ni meminit venerabilis julianus A r c h i -
33presbyter, seú Archidiaconus Sancta? Jus* 
»5 ta! Toletana!, Vetustus Auctor in reía-
35tione de praxlicto Joanne afíirmando 
53 quod scripsit vitam , et miracula Ser-
13 v i Dei Isidori , et quod erat Diaconus 
ñ in Ecclesia Sanctx Mariae de Madrid &c. 

19 "Item ponunt quod nedum pra> 
»3dictus joannes Diaconus, sed alii quo-
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»1 que V i r i docti, p i i , et Cathollci, diver-
91sis temporibus et locis , ejusdem Servi 
ji Dei Isidori , vitam et miracula scrip-
«serunt , vel de eo, et eis honorificarri 
j>et piam mentionem fecerunt. Videlicet 
9i D . Joannes Hurtado de Mendoza \ D o -
99 minus de Fresno de Toro te , in duo-
9ibus epitaphiis, et hieroglificis in lingua 
ulatina et hispana, quae reperiuntur in 
9i quodam vetusto libro manuscripto in 
i l charta membranea, qui servatur in A r -
9ichivio prodiera? Ecclesia: Sancii Andra?.-
uBasilius Sanctorius Doctor Theologus 
9i in libro prartitulato Argiografia , hoc 
i l est de vitis Sanctorum novi Testamenti, 
9i impresso anno millesimo quingentesi-
9i rao octuagesimo, parte 2 de vitis Sanc
i i torum ' extravagantibus , in" vita quam 
99ordinavit de eodem Servo Dei Isidoro. 

" Magister Alphonsus de Villegas, To-
99 Ietanus , in vita ejusdem Isidori, direc-
iita insigni Oppido de Madrid incipien-
99 te : En qualquiera gente. Et in alio libro 
npraetitulato Flores Sanctorum." 

"Pater Joannes de Marieta Theolo-
ugus in libro praetitulato historia Ecle-
usiastica , impresso anno milesimo quin
ci gentesimo nonagesimo quarto. L ib . 6. 
iide SanctisHispanise cap. 26. 27. 28. 29." 

4 4 Petrus Sanchez de Religione Socie-
»9 tatis Jesu , in libro pmitulato de Reg-
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« no Dei , impresso anno i ^ 9 4 , lib. 2. 
«cap. 6. et lib. 3. cap. 6, et lib. 6. cap. 6"." 

"Pater Hieronymus de la Higuera in 
li libro inscripto Historia de la Imperiai 
«Ciudad de Toledo, lib. 5. cap. 12." 

f* Petrus de Quintana Parochus de La-
11 tanzon , in lib. quem composuit lati-
15 no sermone de Servo Dei Isidoro. " 

"Magister Joannes Lopez de Hoyos, 
»1 in libro de morte et obsequiis Regina? 
«Isabelas cap. ult. de insignibus Oppi
si di de Madrid." 

4 4 Lucius Marineus Siculus , de re-
«bus gestis Caroli V , Imperatoris , im-
«presso anno milésimo quingentésimo tri-
«gesimo nono, ubi agit de las grande-
«zas de España, in lingua hispana." 

"Gonzalus Fernandez de Oviedo, In 
«libro praztitulato , las Quinquagenas de 
« los generosos ilustres, e' no me'nos fa-
« mosos Reyes , Príncipes , Duques ; et 
«hic est manuscriptus , et Gonzalus Auc-
55 tor fuit Cronistes Regius rerum indica-
55 rum. " 

" Ludovicus de Mansilla , et alii quos 
« in parte , et partibus prodieri Procu-
« ratores extractionem , et exhibitionem 
55 ad probandam suam intentionem fieri 
5iinstant, et in hoc processu inseri. " 

62 Item ponunt Cathoiicos , et Se-
«renissimos Dóminos Castells Reges sa?-
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59pe Servum Dei Isidorum , et ejus re-
55 liquias veneratos fuisse , et quandoque 
95 in aliquibus suis regiis diplomatibus cum 
»9sanctitatis commendatione laudabiiem 
59 de eodem mentionem fecisse , et am-
»5plius curasse, ut imágenes fierent, et Ca-
95 pella! seu Heremitoria , sub ejus nomí-
55 ne, et in ejus honorem erigerentur , et 
55 ideo non esse credendum , tales ac 
55 tam Catholicos Reges, id in favorem 
55pauperis et Ignobilis Agrícola! facturos 
59fuisse, nísí notissíma viri Sanctitas mul-
59 ta miraculorum coruscatione fulcita , et 
55explorata compulisset, et cst verum, et 
99 publica vox et fama." 

Del 2 tomo del referido Proceso Re-
mísorial la siguiente Visita del Bachiller 
Centenera , que compulsada como otras 
muchas del libro de las Visitas de S. A n 
drés por tres Escribanos, se halla al fol. 97. 
y es como se sigue. 

" E n la V i l l a de Madrid á 21 dias 
95deí Mes de Junio año del Nacimiento 
55 de nuestro Salvador Jesu-christo de 1504 
55 años. E l Reverendo Señor Bachiller Juan 
55de Centenera, Arcipreste de Maqueda, 
99 Canónigo de Vique , Visitador general 
55 en los Arcedianazgos de Guadalaxaray 
55 Madrid , por el Reverendísimo Señor 
59 D. Fr. Francisco Ximenez, Arzobispo 
«de la Santa Iglesia de Toledo, y del 
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" S i l Consejo, y en presencia de mí el 
"Notario , y testigos de yuso escriptos 
" e l dicho Señor Visitador, después de 
" haber visitado la Iglesia de S. Andrés, 
" d e la dicha Vi l la , con todas las cosas 
" d e la dicha Iglesia que Visitación re r 

"querían ; falló que el Santo Sacramen-
" to estaba en lugar l impio, decente , y 
"honesto, puesto en una custodia que 
"está en el Altar mayor rica y dorada, 
"dentro de la qual después de ser abier-
" ta , falló que había un cofre de Fían-
"des rico , que dio la Princesa Doña 
"Margarita , la qual estaba cerrada con 
" su llave , y abierto falló que había una 
" custodia de plata que dio Doña Teresa 
" Anrriquez, muger del Comendador ma-
" y o r , dentro de la qual estaba el Santo Sa-
" cramento en una hijuela de Holanda 
"decentemente, y así visto, y requeri-
" d o 5 falló que hay un cuerpo Santo den-
litro de una capilla , á la mano del Evan
g e l i o que se llama Sánete Esidro , e vul
garmente mas de cjuanto se falla ha-
i-» ber fecho muchos e infinitos milagros, 
" e' face de cada día ; el qual está en 
" una tumba muy grande pintada con 
"muchos de los milagros que ha fecho, 
11cerrada con quatro llaves, las quales te
jí nian el Cura , é la Señora Doña M a -
" r i a , muger de Juan de Lujan , e Juan 
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53 de Vargas, e Juan R u i z de Tapia ; den-
39 tro de la quai está una arca cerrada 
» con una llave , la qual tiene el honra-
33 do Garci Alvarez , Beneficiado en la dí-
39 cha Iglesia , dentro de la qual está el 
33 dicho cuerpo Santo envuelto en un pa
jino como de tafetán blanco , é cubier-
?3 to con una colcha de colores, en la 
33 qual está el dicho cuerpo Santo entero 
i'ien hueso y carne, entero salvo el bra-
3i zo derecho despegado del cuerpo , que 
39 dicen hizo despegar la Rey na Doña 
39 Juana ; es de grande estatura 5 está una 
39 reja grande antigua en la puerta de la 
99 capilla, é hay dos llaves que tienen los 
99 Clérigos : está dentro de esta capilla un 
99 bulto de madera , chapeado todo de 
39 plata dorada , que hizo facer el Rey 
59 D. Alonso j de gloriosa memoria, el qual 
99 está echado en una como arca , y es-
99 tan allí las armas Reales , é de esta 
99 V i l l a de Madrid. Dícese que este bul-
53 to hizo hacer el dicho Señor Rey Don 
>9 Alonso después que obo vencido la gran 
33 batalla de las Navas de Tolosa ; porque 
99 estando allí , se le apareció un Pastor, 
59 según que largamente la Crónica lo di-
99ce , é creyó ser Sant Isidro , y por esto 
93 dícese que puso el dicho bulto. Está la 
91 tumba sobre tres leones de piedra do-
33iados &c. y al fin de toda la dicha 
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» Visita hay dos firmas que dicen : Joan.: 

5» Centenera Canonicus = por mandado de 
» su merced. Luis de Mansiila Notario." 

Esta misma Visita se halla compul
sada en el Proceso del Dr. Mendieta, 
desde el fol. 562 vuelto. 

En el mismo Proceso de Mendieta 
se compulsan el Códice de Juan Diáco
no con sus hymnos , y otras muchas vi-? 
sitas , manuscritos y pasages de libros re
lativos á S. Isidro desde el fol. 4 8 2 , has
ta el 584 5 pero no se halla ninguno del 
Archipreste Juliano, ni del P. Geróni
mo Roman de la Higuera. Del mismo 
modo en el dicho segundo tomo del Pro
ceso Remisorial, se compulsan desde el 
fol. 18 , hasta el 6*2 inclusive los mismos 
y otros escritos que en el Proceso de Men
dieta , entre ellos algunos pasages de Alon
so de Villegas , de Juan de Marieta , de 
JaymeBleda, Lope de Vega , y otros 
modernos; pero ninguno de Juliano , ni 
de Roman de la Higuera ; y tampoco se 
halla compulsado en alguno de los dos 
dichos Procesos algún pasage del famoso 
Juan de Mena. 
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IV. 

Ahora sigue la compulsa de varias declara
ciones que se hallan en el dicho Proceso 

Remisorial. 

De la declaración del P. Fr. Domin
go de Mendoza, dada en 14 de Mayo 
de 1612 las respuestas siguientes al ar
tículo 58 y 62 que se hallan al folio 110 
del tom. 3 de dicho Proceso. 

A l artículo 58 dixo: "que de todas 
55 las dichas Hermitas contenidas en el 
55 artículo , tiene noticia, y las ha visita-
55 do por su persona , excepto la de Ber-
55 nardos en la Diócesi de Segovia. Y la 
55 que dice el artículo de Toledo , en la 
55 qual Ciudad en la Iglesia Catedral, en 
55la capilla mayor, en un pilar al lado 
»5 del Evangelio hay una imagen que 11a-
55 man del Pastor , que es tenida por del 
55 dicho Siervo de Dios Isidro , como 
95 lo escribe Villegas en su Flos Sanctorum, 
95 e Fr. Juan de Marieta del Orden de 
95 Santo Domingo , c otros Autores , y 
55 que la hizo el Rey D. Fernando el 
95 Santo, y el Arzobispo D. Rodrigo X i -
55menez año mil é doscientos e' veinte 
si'e' dos , poco mas ó menos en memoria 
$5 de la victoria dicha de las Navas, que 
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«consiguió su Abuelo el Rey D. Alonso." 

A l artículo 62 dixo : "que ya lo ha 
« dicho, y entiende ser muy cierto lo con» 
«tenido en el artículo. " 

De la declaración de Fernán Méndez 
de Ocampo , dada en 4 de Julio de 1612 
la respuesta siguiente al artículo 62 , que 
está ai fol. 144 del tom. 4. 

A i artículo 62 dixo : "que ha oido 
59 decir lo en e'i contendido , y que todos 
« los Reyes antiguos y modernos han ido 
« á visitar é venerar el dicho Siervo de 
v> Dios Isidro , y su cuerpo como cuerpo 
« de Santo." 

" Y añade que se acuerda haber oido 
« á sus mayores é pasados , e por publico 
« é notorio, é tradición antigua, que dan-
«do la batalla de las Navas de Tolosa 
« e l Rey D . Alonso ; se le apareció el 
« dicho Siervo de Dios Isidro, y le guió 
«por donde ganó la batalla ; y que an-
« dándole á buscar después el Rey para 
«hacerle mercedes , no le halló , ni supo 
«quien era, hasta que después viniendo 
5* á S. Andrés á visitar el cuerpo del dicho 
„Siervo de Dios Isidro, viéndole retrata-
„ do , le conoció , é hizo hacer una imá-
„ gen suya de bulto chapeada de plata; 
„ y esto es público, é notorio é tradif 

cion antigua como dicho tiene." 
De la declaración, del Dx.- Antonio 
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de Lima , dada en 19 de Julio de 1612 
Ja respuesta siguiente ai artículo 62 que 
está al fol. 284 del mismo tomo 4. 

Al artículo 62 dixo : !' que por oidas 
á sus mayores é pasados, sabe la ve-

„ neracion en que antiguamente le tenian 
„ los Reyes de Castilla á el dicho Siervo 
„de Dios Isidro y su cuerpo, y ansí 
„ mismo ha oido lo mismo de los Re-
„ yes después acá que le han ido á vi-
„ sitar á S. Andrés , en especial el Rey 
„ D. Felipe II. nuestro Señor (que está 
„ en gloria ) esto movidos de la gran san-
55 tidad y continuación de milagros que sa-
„ bian y habian oido del dicho Siervo de 
„ Dios, y ansi es público é notorio. 

De la declaración del Maestro Vicen
te Espinejdada en 24 de Julio de 1612 
la respuesta siguiente al arr. 62 , que está 
al fol. 337 vuelto en dicho tomo 4. 

Al artículo 62 dixo : " que lo en el 
„ contenido es público, e notorio é por 
„ tal lo ha oido decir á sus mayores , e 
„ mas ancianos é otras personas en ra-
„ zon de la gran veneración en que han 
„ tenido el cuerpo de dicho Siervo de 
„ Dios Isidro los Reyes de Castilla; y 
„ que demás de lo dicho se acuerda ha-
„ ber oido y leido en historias, como 
j, se le apareció al Rey D. Alonso el di-
5, cho Siervo de Dios Isidro en la ba-

I 
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„ ralla de las Navas de Tolosa , y le 
gui¿> por donde alcanzó tan milagro-
sa victoria corno las historias refieren; 

„ y así es público , é notorio e' tradición. 

fltónsfsJ • • ; V; . ... U nOÍJ£i 

Del traslado auténtico de la Bula de la Ca
nonización de S. Isidro , dada por la 
Santidad de Benedicto XIII á 4 de Ju
nto del año de 1 7 2 4 , autorizado en 12 

de Octubre de 1726 , con la atestación 
y firmas del Cardenal Bellugá , y Don 
Juan Bautista Lucati , que original se 
conserva en el mismo Archivo los pasages 
siguientes*. 

D e l Preámbulo de dicha B u l a lo s i
guiente. ¿5 " Benedictus Episcopus, Servus 

Servorun D e i ad perpetuam rei memo-
„ r iam. R a t i o n i congruit , et convenit 

arquitati ut quae Romanus Pontifex i n 
„ Plenario C o n v e n n i venerabil ium fra-

trum S. R . E . C a r d i n a l i u m , Patr iarcha-
„ r u m , Archiepiscoporum y et Episcopo-
„ rum unanimi eorum Consilio commu-
„ nicato S a n x i t , et d e f i n i v i t , licet pos-
„ tea ob ejusdem Pontificis obitum litte-
„ yx Apostolica? de his conscriptas non fue-
„ r i n t , suum tandem consequantur eífec-
„ tum. & c . " 
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Del num. 2. "Floruit Isidorus Sxculo 
„ X I I , cujus nomen tamquan probatissimi 
,, hominis , vitaeque mira; inocentia:, et 
„ signorum gloria illustris , inde usque ad 
,, Saèculum XVÌI uno omnium hispano-
„ rum ore celebratum est, universis ho-
„ noribus ci palam tributis qua: in Eccle^ 
„ sia Catholica unis Beatis , et Sanctis 
„ viris tribuuntur. " 

Del num. 6 "Isidori Sacras exuvias 
,-, inumeris miraculis Deus illustrava:—:::ad 
„ unum omnia ob Servi Dei invocation 
,, nein in aê ris sanitati restituendis acta 
„ prodigia, longum esset enumerare. Otti-
„ nia in Actis apud Sanctam Sedem su-
,, fícienter et legitime probata fuerunt. " 

Del num. 7. "Quare Gregorius ex ve-
teriEcclesia: Romana: Disciplina, in tri-

,, bus ' Consister iis coram se habitis tota 
,, re in Consilium adducta : : : Decretum 
„ condidit. " 

Del num. 8. " N e vero de hoc de-
„ creto Apostolico , definitione i sanctio-
„ n e , adscriptione , relatione, statuto, 
„ concessione , ca:terisque praemissis, pro-
„ pterea quod de illis per eunden Gre-
„gor ium X V , perqué ejus successo-
„ res::antecessores nostros litterae decreta-
„ les , de more conscripta: et promul-
„ gata: non fuerint, unquam possit in 
„ posterum quomodolibet hxsitari, nos 

i 2 
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„ quí eísdem Romanis Pontificibus , dís-
„ ponente Domino &c. 

En una Colección de varios Documen
tos y borradores que sirvieron para la 
causa de Canonización de San Isidro, 
custodiada igualmente en el Archivo; se 
refiere lo siguiente á la vuelta del fol 6. 

"Los Reyes de Castilla en sus tiem-
„ pos, hasta el de S. M . le han venera-
„ do. Señaladamente el Rey D. Alonso el 
„ V I I I , en cuyos dias fue su traslación, 
„ siendo Arzobispo de Toledo D. Ro-
„ drigo Ximenez Navarro , el Historia-
„ dor,, y ansi están las armas Reales , y 

las de esta Villa en la caxa donde es-
tá su Santo cuerpo , y al rededor de ella 

„ pintados muchos milagros de los que 
„ hizo en vida y en muerte. Y hallán-
„ dose este Rey en la famosa guerra de 
„ las Navas de Toíosa contra el Mira-
„ mamolin y otros infieles, tuvo por cier-
„ to que este varón de Dios le habia 
„ aparecido y guiado en el mas peligro-
„ so paso que se le ofreció en esta jor-
„ nada ; y así le erigió una imagen de 
„ escultura á su natural , cubierta toda 
„ de plata fina. Refiérelo Luis de Man-
„ silla, Notario Apostólico en una fe suya 
„ en 21 de junio año 1504." 

Sigue en el fol. 8. un Indice de los 
Escritores que hacen memoria de S. Isi-
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dro, y entre ellos ni se nombra siquiera 
á Juliano , ni al P. Higuera. 

A l fol. 110 de la dicha Colección, hay 
un Papel ó escrito que dice : 4 4 Las cau-
„ sas y razones por donde se movió esta 
„ Villa de Madrid á tratar de la Cano-

nizacion de S. Isidro Labrador, su Pa-
„ trono , y pedilla á N . M . S. P. Clemen-
„ te Papa VIII son estas." Comenzando 
á referirlas muy á los principios dice: 

4 4 El Señor Rey D. Alonso el IX le 
„ veneró, y erigió imagen de bulto cu-
„ bierta de plata , porque le ayudó en 
„ la guerra que tuvo en las Navas de 
„ Tolosa contra el Miramamolin estando 

\ „ cercado, y ganó la victoria." 
4 4 El Señor Rey D. femando el San-

„ to , Reedificador de la Santa Iglesia 
„ de Toledo, le honró y puso la imagen 
„ del Santo en el Coro mayor de ella, 
„ entre los Sepulcros de los Señores Em-
„ peradores , y Reyes sus Visabuelos &c. 

Todos los quales pasages , tanto de 
la referida Bula, como los copiados de 
los Procesos , y demás Papeles están con
formes con sus respectivos originales, que 
para la compulsa tenemos presentes. 

También certifico, que por los expresa
dos Señores han sido examinados hoja por 
hoja los Procesos formados sucesivamente 
por el Dr. Neroni, por el P. Er. Domin-
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go de Mendoza , por el Dr. D. Domin
go de Mendieta , y por los Jueces com-
pulsoriales, que todos están comprehen-
didos en 13 tomos enquadernados en per
gamino , y se custodian en el Archivo 
de esta Real Iglesia; y aseguran y de
claran que en ellos se contienen otras 
muchas declaraciones de testigos, diferen
tes de los que en esta Certificación van 
expresados ; los quales declaran que San 
Isidro se apareció al Rey D. Alonso en 
la batalla de las Navas, ó en agradeci
miento de ello le erigió estatua , ó cosas 
semejantes, según que en cada una de 
ellas se contiene , y no se compulsan, 
porque para prueba de la verdad bastan 
las que aquí van puestas. 

También declaran y aseguran, que en 
ninguno de los dichos Procesos, han vis
te , ni leido declaración alguna hecha por 
el P. Gerónimo Román de la Higuera, 
ni que alguno de los muchos testigos 
que pusieron en ellos sus declaraciones 
le nombren , como nombran á otras per
sonas , para apoyar sus propios dichos ; de 
modo , que el nombre del referido Padre 
solo se halla en la pregunta 77 del in
terrogatorio del Proceso del Dr. Men
dieta , y en el artículo 19 del Rótulo Re
misoria!. 

Ultimamente aseguran y declaran, que 
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solo un testigo contestó la pregunta 77 
del Proceso del Dr. Mendieta , y que 
ninguno de los muchos testigos que se 
examinaron en el Proceso Remisoria!, que 
fueron tantos, que sus declaraciones ocu
pan 4 gruesos tomos de á folio , con
texto al artículo 19 del Rótulo. Y por 
ser así verdad lo afirmaron en mi pre
sencia los tres expresados Señores , y pa
ra que conste donde convenga, doy la 
presente que firmo y sello, con el sello 
de esta Real Iglesia en Madrid á 28 de 
Agosto de 1793. = Dr. D. Manuel Ro-
seíl. - Juan joseph de Ximeno. - Joseph 
de Valgoma. - Dr. D. Félix Ugarte, Ca
nónigo Secretario. 3 Está sellada. 










